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TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPÚBLICAS 

DE COSTA RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS Y NICARAGUA 
 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2012 
 

TEXTO VIGENTE 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El veintidós de noviembre de dos mil once, en San Salvador, El Salvador, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, cuyo texto consta en la 
copia certificada adjunta. 

 
El Tratado mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el quince 

de diciembre de dos mil once, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del nueve de enero de dos mil 
doce. 

Las comunicaciones a que se refiere la parte final del numeral 1 del artículo 21.2 del Tratado, se recibieron entre 
México y El Salvador, en las ciudades de Antiguo Cuscatlán y San Salvador, El Salvador, el treinta y uno de julio de dos mil 
doce y entre México y Nicaragua en la ciudad de Managua, Nicaragua, el dos y tres de agosto del propio año. 

 
Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, el veintiocho de agosto de dos mil doce. 

 
PREÁMBULO 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante “México”) y los Gobiernos de las Repúblicas de Costa 
Rica (en adelante “Costa Rica”), El Salvador (en adelante “El Salvador”), Guatemala (en adelante “Guatemala”), Honduras 
(en adelante “Honduras”) y Nicaragua (en adelante “Nicaragua”), 

 
DECIDIDOS A: 

 
FORTALECER los lazos especiales de amistad, solidaridad y cooperación entre sus pueblos; 
ALCANZAR un mejor equilibrio en sus relaciones comerciales, mediante reglas claras y de beneficio mutuo para 

su intercambio comercial; 
CONTRIBUIR al desarrollo armónico, a la expansión del comercio mundial y a la ampliación de la cooperación 

internacional; 
PROPICIAR un mercado más amplio y seguro para las mercancías y los servicios producidos en sus respectivos 

territorios mientras se reconocen las diferencias en sus niveles de desarrollo y en el tamaño de sus economías; 
CONTRIBUIR a la competitividad del sector de servicios mediante la creación de oportunidades comerciales en la 

zona de libre comercio; 
ASEGURAR un marco comercial previsible para la planificación de las actividades productivas y la inversión; 
DESARROLLAR sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de Marrakech por el que se 

establece la Organización Mundial del Comercio, así como de otros instrumentos bilaterales y multilaterales de integración 
y cooperación; 
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IMPULSAR la facilitación del comercio promoviendo procedimientos aduaneros eficientes y transparentes que 
reduzcan costos y aseguren la previsibilidad para sus importadores y exportadores; 

FORTALECER la competitividad de sus empresas en los mercados globales; 
ESTIMULAR la creatividad y la innovación, promoviendo el comercio de mercancías y servicios que sean objeto de 

protección de derechos de propiedad intelectual; 
RECONOCER la importancia de la transparencia en el comercio internacional; 
PROMOVER nuevas oportunidades para el desarrollo económico y social de sus Estados; 
PRESERVAR su capacidad para salvaguardar el bienestar público; 
RECONOCER este Tratado como una herramienta que puede contribuir a mejorar los niveles de vida, a crear 

nuevas oportunidades de trabajo y a promover el desarrollo sostenible; 
REAFIRMAR la integración económica regional, la cual constituye uno de los instrumentos esenciales para que 

Centroamérica y México avancen en su desarrollo económico y social; y 
CONVERGER los tratados de libre comercio vigentes entre Centroamérica y México, en aras de establecer un solo 

marco normativo que facilite el comercio entre las Partes y adecúe las disposiciones que regulan su intercambio comercial; 
 

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 
Capítulo I 

Disposiciones Iniciales 
 

Artículo 1.1: Establecimiento de la Zona de Libre Comercio 
Las Partes establecen una zona de libre comercio de conformidad con lo establecido en los artículos XXIV del GATT 

de 1994 y V del AGCS. 
 
Artículo 1.2: Objetivos 
1. Los objetivos de este Tratado, desarrollados de manera más específica a través de sus principios y reglas, 

incluidos los de trato nacional, trato de nación más favorecida y transparencia, son los siguientes: 
(a) estimular la expansión y diversificación del comercio de mercancías y servicios entre las Partes; 
(b) promover condiciones de competencia leal dentro de la zona de libre comercio; 
(c) eliminar los obstáculos al comercio y facilitar la circulación de mercancías y servicios entre las 
1. Partes; 
(d) facilitar el movimiento de capitales y de personas de negocios entre los territorios de las Partes; 
(e) aumentar las oportunidades de inversión en los territorios de las Partes; 
(f) proteger y hacer valer, de manera adecuada y eficaz, los derechos de propiedad intelectual en el territorio de 

cada Parte; 
(g) establecer lineamientos para la cooperación bilateral, regional y multilateral, dirigida a ampliar y mejorar los 

beneficios de este Tratado; y 
(h) crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este Tratado, para su administración 

conjunta y para la solución de controversias. 
2. Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones de este Tratado a la luz de los objetivos establecidos en el 

párrafo 1 y de conformidad con las normas aplicables del Derecho Internacional. 
 
Artículo 1.3: Relación con otros Tratados Internacionales 
1. Las Partes confirman los derechos y obligaciones vigentes entre ellas de conformidad con el Acuerdo sobre la 

OMC y otros tratados de los que sean parte. 
2. En caso de incompatibilidad entre las disposiciones de los tratados a que se refiere el párrafo 1 y las 

disposiciones de este Tratado, estas últimas prevalecerán en la medida de la incompatibilidad. 
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Artículo 1.4: Ámbito de Aplicación 
Salvo disposición en contrario, las disposiciones de este Tratado aplican entre México y Costa Rica, El Salvador, 

Guatemala, Honduras y Nicaragua, consideradas individualmente. Este Tratado no aplica entre Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua. 

 
Artículo 1.5: Observancia del Tratado 
Cada Parte asegurará de conformidad con sus normas constitucionales, el cumplimiento de las disposiciones de 

este Tratado en su territorio, en el ámbito federal o central, estatal o departamental y municipal, según corresponda, salvo 
que este Tratado disponga otra cosa. 

 
Artículo 1.6: Sucesión de Tratados 
Toda referencia a cualquier otro tratado internacional se entenderá hecha en los mismos términos a un tratado 

sucesor del cual sean parte las Partes. 
 

… 
Capítulo XIV 

Entrada Temporal de Personas de Negocios 
 

Artículo 14.1: Definiciones 
Para los efectos de este Capítulo, se entenderá por: 
actividades de negocios: aquellas actividades legítimas de naturaleza comercial creadas y operadas con el fin de 

obtener ganancias en el mercado. No incluye la posibilidad de obtener empleo, ni salario o remuneración proveniente de 
fuente laboral en el territorio de una Parte; 

certificación laboral: el procedimiento efectuado por la autoridad administrativa competente, tendiente a 
determinar si un individuo extranjero proveniente de una Parte que pretende ingresar temporalmente al territorio de la 
otra Parte, desplaza mano de obra nacional en la misma rama laboral o perjudica sensiblemente las condiciones laborales 
de la misma; 

entrada temporal: la entrada, permanencia y estancia de una persona de negocios de una Parte al territorio de la 
otra Parte, sin la intención de establecer residencia permanente, de conformidad con la legislación nacional de esta última; 

medida migratoria: cualquier medida en materia migratoria, ya sea en la forma de ley, reglamento, regla, 
procedimiento, decisión o disposición administrativa o requisito; 

persona de negocios: el nacional de una Parte que participa en el comercio de mercancías o prestación de 
servicios, o en actividades de inversión; y 

práctica recurrente: una práctica ejecutada por las autoridades migratorias de una Parte en forma repetitiva, 
durante un periodo representativo anterior e inmediato a la ejecución de la misma. 

 
Artículo 14.2: Principios Generales 
Las disposiciones de este Capítulo reflejan la relación comercial preferente entre las Partes, la conveniencia de 

facilitar la entrada temporal de personas de negocios de conformidad con sus leyes, reglamentos y disposiciones 
nacionales y la necesidad de establecer criterios y procedimientos transparentes para ese efecto. Asimismo, reflejan la 
necesidad de garantizar la seguridad de las fronteras, de proteger el trabajo de sus nacionales y el empleo permanente en 
sus respectivos territorios. 

 
Artículo 14.3: Ámbito de Aplicación 
1. Este Capítulo se aplica a las medidas que afecten la entrada temporal de nacionales de una Parte al territorio 

de la otra Parte con propósitos de negocios. 
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2. Este Capítulo no se aplica a las medidas que afecten a los nacionales que buscan acceso al mercado laboral de 
las Partes, ni a las medidas relacionadas con nacionalidad, ciudadanía o residencia, o empleo sobre bases permanentes. 

3. Este Capítulo no impedirá a una Parte aplicar medidas para regular la entrada de nacionales de la otra Parte 
dentro de su territorio, incluidas aquellas medidas necesarias para proteger la integridad y asegurar el movimiento 
ordenado de personas a través de sus fronteras, garantizando que esas medidas no sean aplicadas de tal manera que 
anulen o menoscaben los beneficios recibidos de la otra Parte, bajo los términos de las categorías de personas de negocios 
en el Anexo 14.3. El solo hecho de requerir una visa para personas no será considerado que anula o menoscaba las 
disposiciones establecidas en los capítulos XI (Inversión) y XII (Comercio Transfronterizo de Servicios), de conformidad con 
este Tratado. 

 
Artículo 14.4: Autorización de Entrada Temporal 
1. De conformidad con las disposiciones de este Capítulo, incluidas las contenidas en el Anexo 14.3, cada Parte 

autorizará la entrada temporal a personas de negocios que cumplan con las medidas migratorias aplicables a la entrada 
temporal y con las demás medidas aplicables, así como aquellas relativas a salud y seguridad públicas, y seguridad 
nacional. 

2. Una Parte podrá negar la expedición de un documento migratorio que autorice actividad o empleo a una 
persona de negocios, de conformidad con su legislación nacional, cuando su entrada temporal afecte desfavorablemente: 

(a) la solución de cualquier conflicto laboral que exista en el lugar donde esté empleada o vaya a emplearse; o 
(b) el empleo de cualquier persona que intervenga en ese conflicto. 

3. Cuando una Parte niegue la expedición de un documento migratorio que autorice actividad o empleo, de 
conformidad con el párrafo 2, esa Parte: 

(a) informará por escrito las razones de la negativa a la persona de negocios afectada; y 
(b) a solicitud de la Parte a cuyo nacional se niega la entrada, notificará a la Parte por escrito y en un plazo 

razonable, los motivos de la negativa. 
4. Cada Parte limitará el importe de los derechos que cause el trámite de solicitudes de entrada temporal al costo 

aproximado de los servicios prestados. 
5. La entrada temporal de una persona de negocios no autoriza el ejercicio profesional, ni reemplaza los requisitos 

requeridos para el ejercicio de una profesión o actividad, de conformidad con la legislación nacional específica vigente en 
el territorio de la Parte que autoriza la entrada temporal. 

 
Artículo 14.5: Disponibilidad de Información 
1. Adicionalmente a lo establecido en el Artículo 18.3 (Publicación), cada Parte: 
(a) proporcionará a la otra Parte la información que le permita conocer las medidas relativas a este Capítulo; y 
(b) a más tardar un año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, preparará, publicará y hará del 

conocimiento público, de forma física o electrónica, material explicativo en un documento consolidado 
relativo a los requisitos para la entrada temporal de conformidad con este Capítulo. 

2. Cada Parte recopilará, mantendrá y pondrá a disposición de la otra Parte, previa solicitud y de conformidad con 
su legislación nacional, la información relativa al otorgamiento de autorizaciones de entrada temporal, de conformidad 
con este Capítulo, a personas de la otra Parte a quienes se les haya expedido documentación migratoria. Esta recopilación 
incluirá información por cada categoría autorizada, contemplada en el Anexo 14.3. 

 
Artículo 14.6: Comité de Entrada Temporal de Personas de Negocios 
 
1. Las Partes establecen el Comité de Entrada Temporal de Personas de Negocios. El Comité estará integrado por 

representantes de cada una de las Partes, de conformidad con lo establecido en el Anexo 14.6, y asistirá a la Comisión 
Administradora en el desempeño de sus funciones. 

2. El Comité establecerá, si lo considera pertinente, sus reglas de procedimiento. 



 

TRATADO de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas 
de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua 

Unidad de Política Migratoria  Publicado DOF 31-08-2012 
Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

3. Las reuniones del Comité se llevarán a cabo a requerimiento de la Comisión Administradora, los 
Coordinadores del Tratado de Libre Comercio o a solicitud de cualquiera de las Partes para tratar asuntos de su interés. 

4. Los acuerdos del Comité deberán adoptarse por consenso y reportarse a las instancias correspondientes. 
5. El Comité se reunirá, inicialmente, a más tardar 6 meses después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

Las reuniones del Comité podrán llevarse a cabo de manera presencial o a través de cualquier medio tecnológico. Cuando 
las reuniones sean presenciales, se realizarán alternadamente en el territorio de cada Parte, y le corresponderá a la Parte 
sede organizar la reunión. 

6. No obstante lo establecido en el párrafo 1, el Comité podrá sesionar para tratar asuntos bilaterales de interés 
para una o más Partes de Centroamérica y México, siempre que se notifique con suficiente antelación a las demás Partes 
para que, en su caso, puedan participar en la reunión. Los acuerdos derivados de la reunión se adoptarán por consenso 
entre las Partes sobre las que versa el asunto bilateral y surtirán efectos únicamente respecto de estas. 

7. Las funciones del Comité incluirán: 
(a) dar seguimiento a la aplicación y la administración de este Capítulo; 
(b) formular las recomendaciones pertinentes a la Comisión Administradora respecto a cuestiones de su 

competencia; 
(c) considerar la elaboración de medidas que faciliten aún más la entrada temporal de personas de negocios, de 

conformidad con las disposiciones de este Capítulo; 
(d) examinar el establecimiento de los procedimientos para el intercambio de información sobre las medidas que 

afecten a la entrada temporal de personas de negocios de conformidad con este Capítulo; 
(e) examinar las propuestas de modificaciones o adiciones a este Capítulo; y 
(f) cualquier otra cuestión instruida por la Comisión Administradora. 
 
Artículo 14.7: Solución de Controversias 
1. Las Partes no podrán solicitar que se reúna la Comisión Administradora de conformidad con el 

Artículo 17.7 (Intervención de la Comisión Administradora - Buenos Oficios, Conciliación y Mediación), respecto a una 
negativa de autorización de entrada temporal de conformidad con este Capítulo, salvo que: 

(a) el asunto se refiera a una práctica recurrente; y 
(b) la persona de negocios afectada haya agotado, de conformidad con las leyes, reglamentos y disposiciones 

nacionales aplicables, los recursos administrativos a su alcance respecto a ese asunto en particular. 
2. Los recursos mencionados en el párrafo 1(b), se considerarán agotados cuando la autoridad competente no 

haya emitido una resolución definitiva en un plazo de 12 meses contado a partir del inicio del procedimiento 
administrativo y la resolución no se haya demorado por causas imputables a la persona de negocios afectada. 

 
Anexo 14.3 

Categorías de Personas de Negocios 
Sección A: Visitantes de Negocios 

 
1. Cada Parte autorizará la entrada temporal a la persona de negocios que pretenda llevar a cabo alguna actividad 

de negocios expresamente mencionada en el Apéndice 1, sin exigirle autorización de empleo, siempre que, además de 
cumplir con las medidas migratorias vigentes aplicables a la entrada temporal, exhiba: 

(a) prueba de nacionalidad de la otra Parte; 
(b) documentación que acredite que emprenderá esas actividades y señale el propósito de su entrada; y 
(c) prueba del carácter internacional de la actividad de negocios que se propone realizar y que la persona no 

pretende ingresar en el mercado local de trabajo. 
2. Cada Parte estipulará que una persona de negocios puede cumplir con los requisitos señalados en el párrafo 

1(c), cuando demuestre que: 
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(a) la fuente principal de remuneración correspondiente a esa actividad se encuentra fuera del territorio de la 
Parte que autoriza la entrada temporal; y 

(b) el lugar principal del negocio y donde efectivamente se obtiene la mayor parte de las ganancias se encuentra 
fuera de este territorio. 

3. Para los efectos del párrafo 2, cada Parte aceptará normalmente una declaración sobre el lugar principal del 
negocio y el de obtención de las ganancias. Cuando una Parte requiera comprobación adicional, de conformidad con su 
legislación nacional, podrá considerar prueba suficiente una carta de la empresa o de la asociación empresarial legalmente 
constituida y en operación donde consten estas circunstancias. 

4. Cada Parte autorizará la entrada temporal a la persona de negocios que pretenda llevar a cabo alguna actividad 
de negocios distinta a las señaladas en el Apéndice 1, en términos no menos favorables que los establecidos en las 
disposiciones vigentes al momento de la entrada temporal de las medidas señaladas en el Apéndice 2, siempre que esa 
persona de negocios cumpla además con las medidas migratorias vigentes aplicables al momento de dicha entrada 
temporal. 

5. Ninguna Parte podrá: 
(a) exigir como condición para autorizar la entrada temporal de conformidad con el párrafo 1 o 4, procedimientos 

previos de aprobación, peticiones, pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de efecto similar; 
o 

(b) imponer ni mantener restricciones numéricas a la entrada temporal de conformidad con el párrafo 1 o 4. 
6. No obstante lo establecido en el párrafo 5, una Parte podrá requerir de una persona de negocios que solicite 

entrada temporal de conformidad con esta Sección, que obtenga previamente a la entrada una visa o documento 
equivalente. Las Partes considerarán la posibilidad de eliminar los requisitos de visa o documento equivalente. 

 
Sección B: Comerciantes e Inversionistas 

 
1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y otorgará la documentación correspondiente a la persona de 

negocios que pretenda, siempre que la persona cumpla además con las medidas migratorias vigentes aplicables a la 
entrada temporal: 

(a) llevar a cabo un intercambio comercial importante de mercancías o servicios de conformidad con la legislación 
nacional, principalmente entre el territorio de la Parte de la cual es nacional y el territorio de la Parte a la cual 
solicita la entrada temporal; o 

(b) establecer, desarrollar, administrar o prestar asesoría o servicios técnicos clave, para llevar a cabo o 
administrar una inversión en la cual la persona o su empresa hayan comprometido, o estén en vías de 
comprometer, un monto importante de capital de conformidad con la legislación nacional, y que esa persona 
ejerza funciones de supervisión, ejecutivas o que conlleven habilidades esenciales. 

2. Ninguna Parte podrá: 
(a) exigir pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de efecto similar, como condición para autorizar 

la entrada temporal de conformidad con el párrafo 1; o 
(b) imponer ni mantener restricciones numéricas en relación con la entrada temporal de conformidad con el 

párrafo 1. 
3. No obstante, lo establecido en el párrafo 2, una Parte podrá examinar en un tiempo perentorio, de conformidad 

con la legislación nacional, la propuesta de inversión de una persona de negocios para evaluar si la inversión cumple con 
las disposiciones legales aplicables. 

4. No obstante lo establecido en el párrafo 2, una Parte podrá requerir a la persona de negocios que solicite 
entrada temporal de conformidad con esta Sección que obtenga, previamente a la entrada, una visa o documento 
equivalente. Las Partes considerarán la posibilidad de eliminar los requisitos de visa o documento equivalente. 

 
Sección C: Transferencias de Personal dentro de una Empresa 
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1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y expedirá documentación comprobatoria a la persona de negocios 

empleada por una empresa legalmente constituida y en operación en su territorio, que pretenda desempeñar funciones 
gerenciales, ejecutivas o que conlleven conocimientos especializados, en esa empresa o en una de sus subsidiarias o 
filiales, siempre que esa persona y esa empresa cumplan con las medidas migratorias vigentes aplicables a la entrada 
temporal. La Parte podrá exigir que la persona haya sido empleada de la empresa, de manera continua durante un año, 
dentro de los 3 años inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. En caso necesario, podrá 
solicitar documentación emitida por la empresa donde conste la transferencia corporativa y la función a desempeñar por 
la persona a ser transferida. 

2. Ninguna Parte podrá: 
(a) exigir pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de efecto similar como condición para autorizar 

la entrada temporal de conformidad con el párrafo 1; o 
(b) imponer ni mantener restricciones numéricas en relación con la entrada temporal de conformidad con el 

párrafo 1. 
3. No obstante lo establecido en el párrafo 2, una Parte podrá requerir que la persona de negocios que solicite 

entrada temporal de conformidad con esta Sección, obtenga, previamente a la entrada, una visa o documento 
equivalente. Las Partes considerarán la posibilidad de eliminar los requisitos de visa o documento equivalente. 

 
Apéndice 1 al Anexo 14.3 

Actividades de Visitantes de Negocios 
 

1. Investigación y Actividades Científicas 
Investigadores técnicos y científicos que realicen actividades de manera independiente o para una empresa establecida 
en el territorio de la otra Parte. 

2. Reuniones y Consultorías 
Personas de negocios que asistan a reuniones, seminarios o conferencias, o que lleven a cabo consultorías, entre otras, 
en áreas técnicas, científicas o sociales. 

3. Cultivo, Manufactura y Producción 
Personal de compras y de producción, a nivel gerencial, que lleve a cabo operaciones comerciales para una empresa 
establecida en el territorio de la otra Parte. 

4. Comercialización 
(a) Investigadores y analistas de mercado que efectúen investigaciones o análisis de manera independiente o 

para una empresa establecida en el territorio de la otra Parte. 
(b) Personal de ferias y de promoción que asista a convenciones comerciales. 
5. Ventas 
(a) Representantes y agentes de ventas que tomen pedidos o negocien contratos sobre mercancías y o servicios 

para una empresa establecida en el territorio de la otra Parte, pero que no entreguen las mercancías ni 
suministren los servicios. 

(b) Compradores que hagan adquisiciones para una empresa establecida en el territorio de la otra Parte. 
6. Distribución 
(a) Operadores de transporte que efectúen operaciones de transporte de mercancías o de pasajeros al territorio 

de una Parte desde el territorio de la otra Parte, o efectúen operaciones de carga y descarga de mercancías o 
de pasajeros desde el territorio de una Parte al territorio de la otra Parte, sin realizar operaciones de carga ni 
descarga en el territorio de la Parte a la cual se solicita entrada, de mercancías que se encuentren en ese 
territorio ni de pasajeros que aborden en él. 

(b) Agentes aduanales que brinden servicios de asesoría para facilitar la importación o exportación de mercancías. 
7. Servicios Posteriores a la Venta 
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Personal de instalación, reparación, mantenimiento y supervisión que cuente con los conocimientos técnicos 
especializados esenciales para cumplir con la obligación contractual del vendedor, y que suministre servicios o capacite a 
trabajadores para que suministren esos servicios, de conformidad con una garantía u otro contrato de servicios conexo a 
la venta de equipo o maquinaria comercial o industrial, incluidos los programas de computación comprados a una empresa 
establecida fuera del territorio de la Parte a la cual se solicita entrada temporal, durante la vigencia del contrato de 
garantía o de servicio. 

8. Servicios Generales 
(a) Personal gerencial y de supervisión que intervenga en operaciones comerciales para una empresa ubicada en 

el territorio de la otra Parte. 
(b) Personal de servicios financieros que preste asesoría para una empresa establecida en el territorio de la otra 

Parte1. 
(c) Personal de relaciones públicas y de publicidad que brinde asesoría a clientes o que asista o participe en 

convenciones. 
(d) Personal de turismo (agentes de excursiones y de viajes, guías de turistas u operadores de viajes) que asista o 

participe en convenciones. 
(e) Traductores o intérpretes que suministren servicios como empleados de una empresa ubicada en el territorio 

de la otra Parte.1 
Apéndice 2 al Anexo 14.3 

Medidas Migratorias Vigentes 
 

Para los efectos del Anexo 14.3, las medidas migratorias vigentes son: 
(a) para el caso de Costa Rica: Ley No. 8764, Ley General de Migración y Extranjería de fecha 19 de agosto de 

2009 y sus reglamentos, con sus reformas; 
(b) para el caso de El Salvador: 

(i) Ley de Migración, Decreto Legislativo No. 2772 de fecha 19 de diciembre de 1958, publicado en el Diario 
Oficial No. 240, tomo 181, de fecha 23 de diciembre de 1958, y sus reformas; 

(ii) (ii) Reglamento de la Ley de Migración, Decreto Ejecutivo No. 33 de fecha 9 de marzo de 1959, publicado 
en el Diario Oficial No. 56, tomo 182, de fecha 31 de marzo de 1959, y sus reformas; 

(iii) Ley de Extranjería, Decreto Legislativo No. 299, de fecha 18 de febrero de 1986, publicado en el Diario 
Oficial No. 34, tomo 290, de fecha 20 de febrero de 1986; con sus reformas; y 

(iv) Acuerdo Regional de Procedimientos Migratorios CA- 4 para la Extensión de la Visa Única 
Centroamericana, alcances del Tratado Marco y la Movilidad de Personas en la Región, de fecha 30 de 
junio de 2005 y vigente a partir del 1° de julio de 2005, y sus reformas; 

(c) para el caso de Guatemala: 
(i) Ley de Migración, Decreto No. 95-98, del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas; 
(ii) Reglamento de la Ley de Migración, Acuerdo Gubernativo No. 529-99 del Presidente de la República y sus 

reformas; 
(d) para el caso de Honduras: 

(i) Decreto No. 208-2003, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 3 de marzo de 2004, Ley de Migración 
y Extranjería, y sus reformas; 

(ii) Acuerdo Ejecutivo No. 018-2004, Reglamento de la Ley de Migración y Extranjería, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” el 3 de mayo de 2004, y sus reformas; y 

(iii) Acuerdo No. 21-2004 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 8 de junio de 2004, y sus reformas; 

                                                           
1 Para mayor certeza, esta actividad de negocios debe realizarse de conformidad con la legislación nacional en materia 

financiera de la Parte que autoriza la entrada. 
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(e) para el caso de México: la Ley de Migración publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 
2011, con sus reformas y su Reglamento; y 

(f) para el caso de Nicaragua: 
(a) Ley General de Migración y Extranjería. Ley No. 761. Publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 125 y 126 

del 7 de julio del 2011 y su Reglamento, y sus reformas. 
 

Anexo 14.6 
Comité de Entrada Temporal de Personas de Negocios 

 
1. El Comité de Entrada Temporal de Personas de Negocios estará integrado por: 

(a) en el caso de Costa Rica, por el Ministerio de Comercio Exterior, del Ministerio de Trabajo y 
(b) Seguridad Social, de la Dirección General de Migración y Extranjería, y de cualquier otra entidad cuya 

participación se considere conveniente, según el tema a tratar; 
(c) en el caso de El Salvador, por la Dirección General de Migración y Extranjería, del Ministerio de 
(d) Justicia y Seguridad Pública, y de cualquier otra entidad cuya participación se considere conveniente, 

según el tema a tratar; 
(e) en el caso de Guatemala, por el Ministerio de Economía, del Ministerio de Trabajo, del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y de la Dirección General de Migración y de cualquier otra entidad cuya participación 
se considere conveniente, según el tema a tratar; 

(f) en el caso de Honduras, por la Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio, la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social y la Dirección General de Migración y Extranjería 
y de cualquier otra entidad cuya participación se considere conveniente, según el tema a tratar; 

(g) en el caso de México, por autoridades de migración y cualquier otra entidad cuya participación se 
considere conveniente, según el tema a tratar; y 

(h) en el caso de Nicaragua, por el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio; la Dirección General de 
Migración y Extranjería; y el Ministerio del Trabajo y de cualquier otra entidad cuya participación se 
considere conveniente, según el tema a tratar, o sus sucesores. 

2. Será responsabilidad de cada Parte mantener actualizado este Anexo. Para estos efectos las Partes notificarán 
por escrito cualquier cambio a la información contenida en el párrafo 1. 
… 

La presente es copia fiel y completa del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, firmado en San Salvador, El Salvador, el veintidós 
de noviembre de dos mil once. 

Extiendo la presente, en ochocientas setenta y nueve páginas útiles, en la Ciudad de México, el primero de agosto 
de dos mil doce, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El 
Salvador y Nicaragua, el primero de septiembre de dos mil doce. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Relaciones Exteriores publicará en el Diario Oficial de la Federación la fecha de 
entrada en vigor del Tratado con las Repúblicas de Costa Rica, Guatemala y Honduras, respectivamente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21.2, numeral 1 del Tratado de referencia. 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa 
Cantellano.- Rúbrica. 


